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nes, los plazos para solicitar la importación o devolución, res~c'

tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica·
ción de esta Orden en el .Boletín OficIal del Est8do•.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restante.
extremos de la Orden ministerial de (1 de mayo de 1983 (..Bo
le11n Oficial del Estado:. de 13 de junio),

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios .:.;uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1964.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarIos en el expe
diente promovido por la empresa .Gorina, S. A.:., solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la impurtación de lana y fibras sintéticas y la exportación
de hilados y tejidos de dichas materIas. autorizado por Orden
ministeri.:tl de 19 de febrero de 1982 {.Boletín Oficial del Estado:.
de 1 de abrill,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 19f14, a
partir de 1 de abril de 1904, el régimen de tráfico de perfeCCio
namiento activo a la firma _Gorina, S. A.• , con domicilio en
Barcelona, San OH~gario, !O, Sabadeli, y N. 1. F A,oa.ú::;o8709.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación yen la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las (;Qmposiciones
de las tolaterias primas empleadas, determinantes del beneficio

ORDEN de 3 de ;ulto de 1984 por la que se prorroga
a la firma ..Corina, S. A.:.. el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la imp,ortación de
lana y fibraa sintética.. y la expol"tación de hilados
y tejidos de dicheu materias.
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ORDEN de 3 de tullo de 1984 por lo que .e modi
fica a la firma ..Industrial Quesera Menorquina. So·
ciedad Anónimas, el régimen de trdfico dJ perrec
ctonamiento activo para la importación de materia.
primas láctea. y hoja. continuas de aluminio y la
exportación de queso. fundido•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por· la Empresa .Industrial Quesera Menor~
quina, S. A._, solicitando modificación del régimen de tr~fico ~e
perfeccionamiento activo para la importación de materias PrI
mas láctetlo8 y hojas continuas de aluminio y la exportación
de quesc'", fundidos, autorizado por Ordenes ministeriales de 7
de septiembre de 1979, modificaciones de 27 de diciembre de 1980,
12 de marzo de 1982 y 25 de enero de 1984 y prórroga de 1 de
febrero de 1983,

Este Ministerio. de acuerdo & lo informado y propuesto- por
la Dirección General de EJI"portación, ha resuelto:

Primero.-Moclificar el régimen de tráfico de perfeceiona~
miento activo a la firma _Industrial Quesera Menorquina, S. A.:.,
con domicilio en Mahón (Menorca), y N.!. F. A-01003619, en el
sentido de variar el último párrafo donde se establecen los
efectos co'"ltables en la Orden ministerial de 2S de eneTO de 198.
(..Boletín Oficial del Estado:. de Z7 de marzo), donde dice:

..e l1'arnos de hoja de aluminio (para la caja d3 24 porciones)
ó 9 gramos de hoja de aluminio (para la caja de a4 porciones)..
debe decir:

..e gramos de hoja de aluminio (para la caja de 16 parcia·
nes) Ó 9 gramos de hoja de aluminio (para la caja de 24 por
ciones) •.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 15 de octubre de 1983 también podrán acogerse a los bene
ficios de 1'1s sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de M:portación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones,
los plazos para solicitar 1'1 importación o devolución, respec4
tlvamente. comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el ..Boletin Oficial del Estado:..

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 25 de enero d 19b4 ( .. Bole·
Un Oficial del Estado. de :t.7 de marzal que ahora se modifica.

Lo lue comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde· a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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ORDEN de 3 d~ iulio de 1984 por la que Be moa
dLfica a la firma .. Lacasa, S. A .•• el régimen de
tráfi.co de perfeccionamiento activo para la im
portación de 'rzúcar y leche en polvo y la exporta
"'ión de productos elaborado. con cacaO.

limo Sr.· Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp~

dit:llle prvmovido por la Empresa...Lacasa, S. A._. solicitando
muL! il'icación del régimen de tráfico -de perfeccionamiento acti
vo para la importación de azúcar y leche en polvo, ., 1& ex,por·
taclón de productos elaborados con cacao, autorizado por Orde
nes mlJ1isteriales de 6 de mayo de 1983 (.BoleUn Oficial del
L;tado-· de 13 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la LJirección General de Exportación, ha resuelto:

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma "Productos Gario, S. A.• , con domicilio
en Alicante, 17, Gerona, y N. l. F. A-17043753, 8'1 el sentido de
aclarar 01 apartado 4,° donde se establecen los efectos contables
del jarabe de glucosa 4:3." Beaumé. que será como sigue:

c4:" A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos realmel;lte contenidos de la mercan
cía 2 {jarabe de glucosa) en los productos que se exporten, se
podrán importar con franquicia arancelaria. se datarán en cuen6

ta de adrrisión temporal o se devolverán los derechos arance.
larios. según el sistema al que se acoja. el interesado, 128,21 ki
logramos de dicha mercancía (o lo que es lo mismo, 102.04 )d
Iagramas. si se considera. no el jarabe de glucosa como se
importa, sino la glucosa contenida en dicho jarabe.•

Segund~.-Se mantienen en toda su integridad 101 restantes
extremos de la Orden ministerial de 7 de febrero de 1984
("Boletín Oficial del Estado. de 3 de abril) que ahora se mo
difica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento '1 efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1984.-P. D .• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Primero.-Mudificar el régimen de tráfioo de perfecciona..
miento activo a la firma -Lacasa, S. A.-, con domicilio en ave
n!da de Logroño, 14, Uthbo (Zaragoza), y NIF A-5002J5619, en el
se.nido de añadir nuevos productos de exportación, que serán 101
siguientes:

II. Grageas de chocolate extrafino, con un contenido del
63 por 100 de azúcar y 13,00 por 100 de leche en polvo, 1 por
100 \liG, P. E 18.06,15.

rII. Grageas de sucedáneo de chocolate, can un contenido
del 68,7 por 100 de azúcar y 11.6 por 100 da leche en polvo, 1
por 100 MG, P. 2. 1e.OO.l'5.

IV. Cacahuete bañado en chocolate y gt"flgeado, con un con·
tenido del 41,3 por 100 de azúcar, P. E. 18.06.19.

A efectos contables se establece lo siguientel

Por cada 100 kilogramos de azúcar o de leche en polvo
1 por 100 MG, realmente contenidos en los productos de expor·
tación tI a IV faII)bos inclusive), que se exporten, se podrán
im80nar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
segun el sistema al que se acoja el interesado, 102.04 kilogra
mos de dichas mercancías

Se establece el 2 por 100 de pérdidas, en concepto exclusivo
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar el la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja- de
detalle, por cada prCX;ucto exportado, las composiciones de las
n1<-tTeflB"S primas empleadas. determinantes del benef1cio fiscal,
as] COinO calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas .de presentaciónl. dimensiones y demás
caracwríSticflS que las Identifiquen y di.~tingl:ln d8 otras simila
res y qúe en cualquier caso, deberán coincidir. respectivamente,
con las, mercancías previamente importadas o que en su com4
pr>n':'acion se im'20rten postp-riormente. a fin dp Que la Aduana.
hab:rla cuen~a de tal declaración y de las comprobaciones que
hlJm~ conveniente realizar. entre elJas la. extracción de mues
tras para. su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Ac!uana.s, pueda autori"'ar la correspondiente hoja de detalle.

S!-~undo.--La5. exportaciones que se hayan efectuado desde
el ¿', de septiembre de 1983. también podran acogerse a los
b(:;nC'! icios de [os sistemas de reposición y de devolución de dere.
chos derivados de la presente modificación, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de e9
tar solicitada y en trámite su resolución. Para estas exportado-


